
M IN IS TE R IO  DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, , ? pEB 2m

VISTO: la propuesta de renovación de los Contratos de Trabajo de 

los señores Diego Maximiliano AGUIRRE FERNÁNDEZ, María Victoria 

ZUNINO LÓPEZ, Marcelo Marcos ALONZO LANDABURU y Alejandro 

José PIÑEIRO MATO;

RESULTANDO: I )  que por Resoluciones del Poder Ejecutivo de 6 de 

noviembre de 2017, 5 de febrero de 2018, 9 de febrero de 2018 y 14 

de mayo de 2018, se autorizó la contratación de los señores Diego 

Maximiliano AGUIRRE FERNÁNDEZ, María Victoria ZUNINO LÓPEZ, 

Marcelo Marcos ALONZO LANDABURU y Alejandro José PIÑEIRO 

MATO, respectivamente, quienes se desempeñan en la Unidad 

Ejecutora 008 "Oficina Nacional del Servicio Civil", del Inciso 02 

"Presidencia de la República", habiéndose suscrito los respectivos 

contratos;

I I )  que por Resolución del Poder Ejecutivo de 7 de 

febrero de 2020, se autorizó la prórroga de los contratos de los 

señores Diego Maximiliano AGUIRRE FERNÁNDEZ, María Victoria 

ZUNINO LÓPEZ y Marcelo Marcos ALONZO LANDABURU;

I I I )  que por Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de 

junio de 2020, se autorizó la prórroga del contrato del señor 

Alejandro José PIÑEIRO MATO;

IV )  que se propone la renovación de dichos contratos 

hasta el plazo máximo legal permitido;

2 c g l -  2 . - & - 0 0 0 0



CONSIDERANDO: que han sido acreditados debidamente todos los 

requisitos que las normas requieren para que prospere la presente 

prórroga de los contratos referidos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 

artículo 92 de la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013 y Decreto 

N° 118/014, de 30 de abril de 2014:

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Autorízase en la Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional del 

Servicio Civil" la prórroga de los contratos de trabajo de los señores 

Diego Maximiliano AGUIRRE FERNÁNDEZ, titular de la cédula de 

identidad número 4.263.871-2 (Licenciado en Ciencias de la 

Comunicación), María Victoria ZUNINO LÓPEZ, titular de la cédula 

de identidad número 3.329.413-9 (Doctora en Derecho y Ciencias 

Sociales), Marcelo Marcos ALONZO LANDABURU, titular de la 

cédula de identidad número 1.986.869-9 (Doctor en Derecho y 

Ciencias Sociales) y Alejandro José PIÑEIRO MATO, titular de la 

cédula de identidad número 1.772.503-3 (Doctor en Derecho y 

Ciencias Sociales), para desempeñar tareas inherentes a sus 

profesiones, todos en las condiciones oportunamente pactadas, por el 

plazo de dos años contados a partir del vencimiento de los contratos 

vigentes.

2o.- La erogación resultante se atenderá con cargo al objeto del 

gasto 031.009 "Contrato de Trabajo a 92 L 19121".

3 o.- Notifíquese a los interesados y procédase a la firma de los 

contratos respectivos, cometiéndose al Director de la Oficina Nacional 

del Servicio Civil la suscripción de los mismos.


